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Oberá, 15 de agosto de 2007.-
ORDENANZA Nº 037/2007.-
Ref: Modifica la Ordenanza Nº 042/2004 – Reglamento moto mandado.

Y CONSIDERANDO:

QUE: El Ejecutivo Municipal solicita modificaciones en el Reglamento de moto mandados y en consecuencia en la Ordenanza General Tarifaria.

QUE: lo propuesto pretende incorporar en las mencionadas normas cuestiones que hacen al  mejoramiento del funcionamiento del servicio de moto mandados en la Ciudad de Oberá.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
Artículo 1º: Incorpórese el Inciso “ñ” en el Artículo 11º de la Ordenanza Nº 042/04 que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 11º: ñ) El pago del Derecho por Habilitación de vehículo afectado al servicio de moto mandados podrá ser abonado hasta en doce cuotas iguales, mensuales y consecutivas, con vencimiento el diez de cada mes, según lo establecido en la Ordenanza General Tarifaria, Capítulo 7, Artículo 117º.
Artículo 2º: Incorpórese en el Art. 117º Ordenanza Nº 035/04, OGT lo siguiente:
Habilitación de vehículos destinados al servicio de moto mandados:

a) Vehículos destinados al servicio de moto mandados por año:………………..$60,00.-

Este monto podrá ser abonado hasta en 12 cuotas iguales, mensuales y consecutivas con vencimiento el día diez de cada mes.
Artículo 3º: Incorpórese en el Art. 158º de la OGT en el título a) falta de documentación habilitante los puntos 9 y 10 que quedarán redactados de la siguiente manera:
Artículo 158º: a)

9) Falta de habilitación municipal de moto mandados y/o servicio de mensajería………7 UF

10) Falta de habilitación municipal de conductores de moto mandados y/o servicio mensajería…7 UF
Artículo 4º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 15 de agosto de 2007.-
ORDENANZA Nº 038/2007.-
Ref: Modifica la OGT Nº 035/04 – Capítulo 13º - Tránsito vehicular.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
Artículo 1º: Modifíquese el Art. 158º Inciso d), punto 32 de la Ordenanza General Tarifaria el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 158º:

d) Tránsito y Conducción:

32) Conductor y acompañante de motocicleta, cuatriciclo o similar, circulando sin el casco reglamentario:  7 UF.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 15 de agosto de 2007.-
ORDENANZA Nº 039/2007.-
Ref: Nomina calle Código 561 como “Federico García Lorca”.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
Artículo 1º: Nomínese a la calle Código Catastral Nº 561 como Federico García Lorca.
Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá de los medios necesarios para la colocación del cartel señalizador con la nominación establecida en el Artículo 1º de la presente.
Artículo 3º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 21 de agosto de 2007.-
ORDENANZA Nº 040/2007.-
Ref: Nomina calle Código 598 como “17 de Agosto”.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
Artículo 1º: Nomínese a la calle Código Catastral Nº 598 como “17 de Agosto”.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 11 de septiembre de 2007.-
ORDENANZA Nº 041/2007.-
Ref: Instituye como “Embajadora de la Ciudad de Oberá” a la Reina Nacional del Inmigrante.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
Artículo 1º: Institúyase el título honorífico municipal de Embajadora de la Ciudad de Oberá, dignidad que será conferida a la soberana de la Fiesta Nacional del Inmigrante, por el término que dure su reinado.
Artículo 2º: Deróguese la Resolución Nº 099/1997 y toda otra normativa anterior que se oponga al Artículo 1º de la presente Ordenanza.
Artículo 3º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 15 de agosto de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 156/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo peticionado por el recurrente en el Expediente Nº 211/07 – Agr. Tito Horacio Miravet, solicita excepción fraccionamiento de lote.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 15 de agosto de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 156/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo peticionado por el recurrente en el Expediente Nº 211/07 – Agr. Tito Horacio Miravet, solicita excepción fraccionamiento de lote.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 28 de agosto de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 160/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a solicitud de condonación de la deuda en concepto de Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble del señor Martín Carlos Bubanz, respecto del inmueble de su propiedad identificado con Partida Municipal Nº 15703.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 28 de agosto de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 161/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo peticionado por el recurrente en el Expediente Nº 424/06, personal Empresa Expreso Singer, solicita exención pago TRPI.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 28 de agosto de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 162/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Otorgar una ayuda económica al señor Oscar E. Scheffer por la suma de $500,00, que será destinada a solventar parte de los gastos que le demandará la cirugía ocular de su hijo Ezequiel Matías Scheffer. Esta suma será imputada de la partida correspondiente al presupuesto de Gastos del HCD de Oberá.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 28 de agosto de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 163/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorícese al Dpto. Ejecutivo Municipal a realizar la habilitación comercial provisoria de la empresa de remises a nombre de la señora Lorena Centurión CUIT Nº 27-23099932-0 con domicilio en calle Pincen Nº 175, Local 5 de Oberá, la que operará con 5 automóviles para prestar el servicio y por un lapso de hasta 8 meses contados a partir de la sanción de la presente.
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Una vez transcurrido el tiempo establecido en la presente la permisionaria deberá ajustarse a lo dispuesto en la norma vigente en la materia.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 28 de agosto de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 165/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorícese al señor Roberto O. Parini, DNI 5.113.855, Administrador Judicial Provisional de la sucesión de la señora Clara Borges de Soares a la subdivisión del lote identificado según la Dirección de Catastro como: Dpto. 13, Municipio 55, Secc. 005, Mz. 088, Parcela 008, en dos lotes de 10 mts. De frente y 400 m2 cada uno, Partida Inm. 8909 de Oberá.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 28 de agosto de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 166/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Donar a favor de la Escuela Nº 288 de la ciudad de Oberá, una Bandera Argentina y una Bandera de la Provincia de Misiones, para la colocación en los mástiles de este establecimiento escolar. La suma que demande la adquisición de los mencionados elementos, será imputada a la partida correspondiente al Presupuesto de Gastos del HCD.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 04 de septiembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 167/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Exímase del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2007 al señor José W. Kronbauer, respecto del terreno de su propiedad identificado con la Partida Municipal Nº 16307 con nomenclatura catastral: Sec. 07, Mz. 181, Parc. 009 de la Ciudad de Oberá.

Artículo 2º: No hacer lugar a la solicitud de condonación de deuda solicitada por la recurrente del inmueble identificado en el Art. 1º de la presente.

Artículo 3º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 04 de septiembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 168/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Exp. Nº 195/07, Club de Conquistadores Orión, solicita colaboración para traslado de grupo de jóvenes.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 04 de septiembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 169/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo peticionado por el recurrente en el Expediente Nº 233/07, Club de Pesca Oberá, solicita reconsideración respecto  deuda por Tasa R. a la Propiedad Inmueble.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 04 de septiembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 169/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo peticionado por el recurrente en el Expediente Nº 233/07, Club de Pesca Oberá, solicita reconsideración respecto  deuda por Tasa R. a la Propiedad Inmueble.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 04 de septiembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 170/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo peticionado por el recurrente en el Expediente Nº 243/07, señora María Nuñez, solicita eximición pago Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 04 de septiembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 171/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar al señor Juan Bakofski a realizar la mensura particular con fraccionamiento del lote de su propiedad identificado según título: Lote o Solar 10 y 9, Mz. F, procedente de la subdivisión del Lote Agr. 63 y 64, Sec. 3º y la nomenclatura catastral: Dpto. 13, Municipio 55, Sec. 006, Mz. 004, Parcela 001 y 23, en dos lotes de 333 m2 cada uno y uno de 334 m2 según croquis que luce a Fojas 2 del presente expediente.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 11 de septiembre de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 172/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo peticionado por el recurrente en el Expediente Nº 259/07, señor Néstor Rubén Duarte, solicita subsidio para compra de ring de combate profesional de boxeo.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 21 de agosto de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 019/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: Ratifíquese la expresión soberana del pueblo de la Provincia de Misiones y especialmente el pueblo de la Ciudad de Oberá, sobre el “NO” a la construcción de la represa de Corpus Cristhi en cualquier punto del Río Paraná, manifestado en el Plebiscito Popular realizado el 14 de abril de 1996.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 28 de agosto de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 020/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal la Conferencia de Seguridad y Educación Vial, a llevarse a cabo el día 31 de agosto del corriente año en el salón de la concesionaria Sewald Automotores, sito en el Km. 8 Ruta Nac. 14 de Oberá, con la disertación del señor Rubén Daray y la organización a cargo de Cablevisión, Club de Fierros Zona Centro, Programa Auto’s y la Productora La Carretera TV.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 28 de agosto de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 021/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal la Fiesta Escolar del Inmigrante a llevarse a cabo el día 4 de septiembre de 2007 en la Esc. Nº 667 “Mayor Krause” en el marco del Proyecto Educativo Institucional.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 4 de septiembre de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 022/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el 1º Encuentro Deportivo Docentes Misioneros a llevarse a cabo los días 8 y 9 de septiembre de 2007 en las instalaciones del Complejo Deportivo de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 4 de septiembre de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 023/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal la revista “Convicciones”, publicación de la Fundación Zona Centro en el Municipio de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 4 de septiembre de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 024/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal las Jornadas Debate sobre la práctica del Diseño Hoy y sus incidencias en el desarrollo local, a realizarse los días 5 y 6 de octubre del corriente año en las instalaciones de la Facultad de Artes de Oberá, organizada por la Secretaría de Extensión Universitaria de la UNAM, carrera de Diseño Gráfico.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 14 de junio de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 059/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Solicitamos al Ministerio de Bienestar Social, de la Mujer y la Juventud de Misiones considere extender y reforzar la asistencia con bolsones de alimentos a los trabajadores de la “tarefa” de Oberá, hasta que se normalice la presente zafra yerbatera.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 14 de junio de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 060/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Dpto. Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano lleve a cabo la reparación de toda la extensión de la calle Lago Gutiérrez en el barrio V. Cristen de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 14 de junio de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 061/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Dpto. Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano realice la inspección y reparación del cordón cuneta y empedrado de la calle Yaguareté a la altura del 1142 en el Barrio de V. Stemberg de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 14 de junio de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 062/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Se solicita al Dpto. Ejec.. Munic. Que se proceda al cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza Nº 040/00 y su modificatoria Ordenanza Nº 044/01 sobre la colocación de pasacalles en el Municipio de Oberá.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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